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I.3.7. Acuerdo 8/CG de 7-11-25 por el que se aprueba el cese y sucesivo 
nombramiento de representante del sector de estudiantes en la comisión 
electoral de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 
Habiéndose producido vacante en la Comisión Electoral de la Universidad Autónoma de Madrid por 
la representación del sector de estudiantes, debido a la pérdida de su condición de estudiante de esta 
Universidad por Dª. Eva Rodríguez Casabella, y posterior propuesta de nombramiento por parte de 
los miembros del sector de referencia mediante acuerdo de 3 de noviembre de 2025 remitido a la 
Secretaría General y obrante al expediente de referencia, una vez cumplidos los trámites previos, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 123 de los Estatutos de esta Universidad, y 2.1.1.c) 
y 11.6 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de 
Madrid (aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004, modificado en Consejos de 
Gobierno de 12 de julio de 2012 y Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2022), y en concordancia 
con los artículos 8 a 12 del vigente Reglamento Electoral de la Universidad Autónoma de Madrid 
(aprobado por el Consejo de Gobierno mediante sesión de 16 de noviembre de 2012); este Consejo 
de Gobierno, previa deliberación y adopción de posterior acuerdo, APRUEBA el cese y sucesivo 
nombramiento de representante del sector de estudiantes en la Comisión Electoral de la Universidad 
Autónoma de Madrid, conforme sigue: 
 
 
• Cese de Dª. Eva Rodríguez Casabella y sucesivo nombramiento de D. Alejandro Pérez Zamora 
como vocal en la Comisión Electoral en representación del sector de estudiantes. 
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para su constancia y efectos jurídicos procedentes. 
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse: 
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el 
BOUAM, recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con 
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lo establecido en los artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
               En Cantoblanco a fecha de la firma electrónica. La Presidenta del Consejo de Gobierno. 
                                                                                                            Amaya Mendikoetxea Pelayo
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